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MUNICIPIO DE EL FUERTE 
H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

Dirección de Estudios y Proyectos de la 
Arq. José Maue1 Acósta Be- a 
Pi!eCtOr de Estudios y Proyectos 
Cuiacán, stado de Sinaloa 
P r e s e n t e.- 

En fundamento en el Capítulo IV, Artículos 20 y  21 del Reglamento de Construcción 
y Desarrollo Urbano; estamos expidiendo Licencia de construcción:  

- Rehabilitación de la red de alcantarillado sanitario (primera etapa) en la localidad  
;deta.Constancia. Sindicatura .deMochicahui, .Municipio.de.E! Fuerte; Estado de  
Sinaloa.  

1,800 ml 

El pago correspondiente por la Dirección de Construcción y Obras Públicas es de: 
exentó de paqo  

RECO1WNbAClONES:  
l.La vigeñcia de este permiso es por un año: 14 de junio de 2022 — 14 de junio de 

2023, no podrá realizar construcción adicional a la autorizada sin previa autorización, de 
hacerlo se incurrirá en violación al Reglamento de Construcción y se hará acreedor a la 
sanción correspondiente. 

II- Los residuos sólidos que se generen en a etapa de construcción deberán 
colocarlos en un contenedor y posteriormente llevarlos a disposición final. 

iIL S.:respetará.el.:aliflearniento.:oficial.. 
lV. La Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado será responsable por 

los daños que s- ocasione en bienes de terceras personas 

C ÁCHIVO 
c.c.p. INGRESOS 
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